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No 26754 ACUERDO
SECRETARIA DE ADMINISTRACiÓN Y FINANZAS

ACUERDO PÓR EL QUE SE AUTORIZA LA ENAJENACiÓN DE BIENES MUEBLES
A LA COORDINACiÓN GENERAL DE :COMUNICAcIÓN SOCIAL y RELACIONES
PÚBLICAS DE LA GUBERNATURA DEL ESTADO, BAJO LA MODALIDAD DE
ADJUDICACiÓN DIRECTA ..

L.C.P. JOSÉ MANUEL SAIZ PINEDA, SECRETARIO DE ADMINISTRACiÓN Y
FINANZAS, EN EL EJERCICIO DE LASATR1BUCIONESQUE ME CONFIEREN
LOS ARTícULOS 1i, FRACCIONES IX, XIX; 29 FRACCiÓN XLIX, .OCTAVO y
UNDECIMO TRANSITORIOS DEL DECRETO 220, PUBLICADO EN EL,
SUPl:EMENTO "c" AL PERIODICOOFICIAL DEL ESTADO NÚMERO 6707 DE
FECHA 16 DE DICIEMBRE DE 2006, MEDIANTE EL CUAL SE APROBÓ LA LEY
ORGÁN1CA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO; 10, FRACCiÓN LI DEL
REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE ADMINISTRACiÓN Y
FINANZAS DEL ESTADO DE TABASCO Y DISPOSICiÓN DÉCIMA PRIMERA DE
LOS LINEAMIENTOS RELATIVOS A LA DISPOSICiÓN FINAL,ENAJENACIÓN y
BAJA DE BIENES MUEBLES; Y,I

CONSIDERANDO

PRIMERO. Que dé conformidad con lo dispuesto en la disposición décima primera, de
los Lineamientos Relativos a la Disposición Final, Enajenación y Baja de Bienes
Muebles, publicado en el suplemento "e" al Periódico Oficial del Estado número 6645
de fecha 13 de mayo de 2006, en relación con los artículos octavo y undécimo
transitorio del decreto 220, publicado en el Suplemento "e" al Periódico Oficial del
Estado número 6707 de fecha 16 de diciembre de 2006, corresponde a la Secretaría
de Administración y Finanzas emitir el acuerdo de enajenación de bienes rnuebles.en
los casos que sean procedentes, previa solicitud de las Dependencias, Órganos y
Entidades.
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SEGUNDO. Que en virtud que. esta Secretaria de Administración y Finanzas, por
conducto de la Subsecretaría. de Administración y la Secretaria de Contraioria
efectuaron en los términos establecidos en la disposición quinta de los Lineamientos
Relativos a la Disposición Final, Enajenación y Baja de Bienes Muebles, la inspección
del estado físico de los bienes mueblesy se acordó procedente la baja de los mismos,
como consta en el Acta Circunstanciada del Proceso de Verificación de Baja de Bienes
Muebles número,BM No. 038/10 de fecha 30 de abril de 2010.

TERCERO. Que a través del oficio número CGJ122/20'¡O, de fecha 25 de junio de
2010, el Ing. Alfonso del Río Pintado, Coordinador General de Comunicación Social y
Relaciones Públicas de la Gubernatura del Estado, solicitó la emisión del acuerdo para
enajenar 53' bienes muebles propiedad del Gobierno del Estado, Que se darán de baja.
de su patrimonio bajo la rnodalidad de Adjudicación Directa por Donación, se emite el ,
siguiente: ,. "

ACUERDO

PRIMERO. Esta Secretaría de Adrninistración y Finanzas con fundamento en las
disposiciones Décima Primera y Décima Tercera fracción 111y Último párrafo, de los
Lineamientos Relativos a la Disposición Final, Enajenación y Baja de Bienes Muebles,
autoriza a la Coordinación General de Comunicación Social y Relaciones Públicas de
la Gubernatura del Estado, a enajenar los 53 bienes muebles que se describen. eh el
formato Propuesta de Disposición Final Para Bienes Muebles en General, validados en
el Acta. Circunstanciada del Proceso de Verificación de Baja de Bienes Muebles
número BM No. Q38/10 de fecha 30 de abril de 2010, los cuales se relacionan en el
anexo ,1 que forma parte de este acuerdo, en el que se especifican las características

: de cada bien mueble a enajenar.

SEGUNDO. La modalidad en la cual se enajenan los bienes muebles será la de
Adjudicación Directa por Donación.

TERCERO. Los procedimientos de enajenación se realizarán bajo la entera
. responsabilidad de la Coordinación General de Comunicación Social y Relaciones
Públicas de la Gubernatura del Estado, en los términos que establecen 'Ias
disposiciones. Vigésima Segunda, Vigésima Séptima y demás aplicables de los
Lineamientos Relativos a la Disposición Final, Enajenación y Baja de Bienes Muebles,
publicados en el Suplemento "C" al Periódico Oficial del Estado número 6645 de fecha
13 de mayo de 2006.

CUARTO. El presente acuerdo de enajenación yla documentación relacionada con los
bienes muebles que se enajenan deberán ser conservados por el tiempo que
establezcan las disposiciones legales aplicables, de conformidad a la Disposición
Décima Segunda de los Lineamientos Relativos a la Disposición Final, Enajenación y
Baja de Bienes Muebles.
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TRANSITORIOS

ÚNICO.- El presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el
Periódico Oficial del Estado.

DADO EN .El DE.SPACHO DEL TITÚl...AR..l.E_LA. S\CRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y
FINANZAS EN LA CIUDAD DE VILLAHER,:,:~A,%~ITALDEL ESTADO DE TABASCO A
LOS VEINTINUEVEOlAS DEL MES ~JUN O.qEL /!.~\,~ODOS MILDlEZ.
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EN LA CIUDAD DEVILLAHERMoSA;TAs~CO ELSUSCRlTO DR. FREDDY A:i>RIEGÓ ÁLVARÉ~::"PROCURADOR FISCAL DE
LA SECRETARiA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DEL ESTADO DE TABASCO, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTlCuLOS 10
DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE TABASCO Y 16 FRACCIÓN XXXII DEL REGLAMENTO
INTERIOR DE LA SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓÑ Y FINANZAS, PUBÍ.JCAOO EN EL PERiÓDICO OFICIAL NUMERO 6834 AL
SUPLEMENTO G DE FECHA 05 DE MARZO DE 2008.

CERTIFICO

aUE LAS PRESENTES COPIAS CONSTANTE DE 06 FOJA5I)TILES, CONSISTENTE EN EL FORMATO DE PROPUESTA DE
OISPÓSICIÓN"INAL,PARA BIENES MUEBLES EN GENERAL, DE FECHA 30 DE ABRIL DE 2010, QUE CONTIENE RELACIÓN DE
53 BIENES PROPIEDAD DEL GOBIERNO DEL ESTAoo:cORR!:SPONDIENTES A LA COORDINACIÓN GENERAL DE
COMUNICACIÓN SOCIAL Y RELACIONES PUBLICAS, ES COPIA FIEL DEL. DOCUMENTO ORIGINAL Y (lUE OBRA EN EL
ARCHIVO DE LA DIRECCIÓN De ADMINiSTRACIÓN DEL PATRIMONIO De LA suaSECRETARIA DEADMINIST~CI6N DE LA
SECRETARIA DE AbMINISTRACIÓN y FINANZAS Y CON EL CUAL FUE DEBIDAMENTE COT~JAoo Y QUE C.ERTIFICO PARA
LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES A QUE. H~~~_I:I,J~~R, A LOS 15 OlAS DEL MES DE JONIO. DE
~010.:: .•..•....•...........•....... : .................................•....... /;;:~~if¡lsrRAc~.:..: _ _ _.__._,. _..CQNSTE

,/AV .;..;"I'J)IJR!4~, 04'J-"\.'
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No. 26618 INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL esTADO pE TABASCO.

JUZGADO PE PAZ DE
MACUSPANA. TABASCO.

"AVIso Al PUBLICO EN GENERAL".

Que en el expediente numero 215/2010, relativo al procedimiento
judicial no contencioso de información de dominio, promovido por JaSE
ANTONIO RAMOS BALCAZAR, en 06/05/2010, se dicto auto-de inicio que copiado-
a la letra dice:

JUZGADO DE PAZ DEL NOVENO DISTRITO JUDICIAL DE MACUSPANA,
TABASCO. A SEIS DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DIEZ.

Visto.- El informe de la razón secretarial, se acuerda: . _
PRIMERO: Se tiene por presentado alciudadano JOSE ANTONIO RAMOS BALCAZAR,
con su escrito de cuenta' y documentos que acompaña consistentes en: Original' V copia
del CERTIFICADO NEGATIVO DE PROPIEDAD, del Veintitrés de abril del año que
transcurre, signado por el Registrador Publico de la Propiedad y el Comercio el licenciado
Agustín Mayo Cruz, de Jalapa, Tabasco; Original y copia de INFORMACIÓNDE PREDIO,
del veinte de julio de los comentes, expedido por SALVADOR ZURITA FALCON,
Subdirector de Catastro municipal; Original y copia del Plano del predio motivo de la
presente diligencia; todas las documentales antes descritas fueron expedidas a favor de la
promovente del presente Juicio y copias simple que acompaña con los cuales viene a
promover JUICIO DE PROCEDIMIENTOS JUDICIAL NO CONTENCIOSO
DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, respecto al predio urbano ubicado
en Calle sin nombre de la Colonia Obrera de aUDAD PEMEXde Maeuspana, Tabasco;
constante de una superñcie de 300.00 m2, el cual se encuentra localizado dentro las
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: 12.00 metros con ALBERTOMENDOZA
RAMIREZ; AL SUR: 12.00 metros con CALLESIN NOMBRE;AL ESTE: 25.00 metros con
SILVIORODOLFO CHAN;ALOESTE: 25.00 metros eón JOSEANTONIO RAMOSBALCAZAR
hoy GUMERSINDOHERNÁNDEZH..TERCERO. Al respecto, dése amplia publicidad por
medio de edictos que se publicarán en el Periódico Oficial del Estado, por tres veces, de
tres en tres días consecutivamente y en uno de los Diarios de mayor circulación de los
que editan en la Capital del Estado, mismos que se editan en los lugares públicos más
concurridos de esta ciudad y en 'ia ubicación del inmueble, lo anterior es con -la
finalidad de que quién se crea con derechos sobre el predio mencionado con anterloridad
comparezca _a éste juzgado a hacer valer sus derechos y conforme lo dispone el articulo -
139 de la Ley Adjetiva Civil vigente fíjense los avisos en 'los lugares públicos pe
costumbre y en el lugar de -ubicación del predio de referenCia, agc,egSldosque sean los
periódicos y a petición del promovente se fijará fecha y -hora para el _de'sahogo de la
prueba testimonial a cargo de los ciudadanos JOSE ANTONIO RAMOS FALCON,
MARTHA LUZ RAMOS FALCON, ROSA ELENA RAMOS PEREZ Y RAMON LOPEZ
GONZALEZ.

Asl LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO LICENCIADO HOMAR
CALDERON JIMENEZ, JUEZ DE PAZ DE ESTA CIUDAD, POR Y ANTE EL
SECRETARIO JUDICIAL LICENCIADO LEVIT MOSCOSO GONZALEZ, CON QUIEN
ACTÚA QUE CERTIFICA Y DA FE. -

Pormandatojudicialy parasu publicaciónen el periódicooficialdel estadoy en otro
periódicode los de mayor circulaciónde los que editan en la capital del Estado,por tres veces
dentro de nuevedías,expidoel presenteedictoen la ciudadde Macuspana,Tabasco,República
Mexicana,a lo~ Veintiuno días del mes de Mayo I año dos mil diez.

TA ENTE.
L DELJUZGADO DE PAZ

ANA, TABASCO.
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~

TABASCO
Trabajar para transformar

El Periódico Oficial circula los miércoles y sábados.

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de Administración
.y Finanzas, bajo la CoordinaciÓn de la Dirección General·de Asuntos Jurídicos
de la Secretaría de Gobierno.

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el
hecho de ser publicadas en este periódico.

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo,
favor tle dirigirse a la Av. Cobre sIn. Ciudad Industrial o al teléfono 3-10-33-00
Ext.7561 de ViUahermosa, Tabasco.


